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SESION ORDINARIA 
 

   En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, 
siendo las (19:16) Diecinueve horas con dieciséis minutos del día 
19 de Agosto del 2009, el H. XXXVIII Ayuntamiento Constitucional 
de Tepic, da principio a la Sesión Ordinaria de Cabildo, después 
de que el Secretario del Ayuntamiento comunicó al Síndico 
Municipal que recibió instrucción del C. Roberto Sandoval 
Castañeda, Presidente Municipal de Tepic, para informar a él y a 
los demás Integrantes del Honorable Cabildo, que dado que se 
encuentra en la Ciudad de México en la gestión de asuntos 
propios de su cargo; por imprevistos de último momento no le es 
posible estar en la Ciudad de Tepic, para asistir y presidir la 
Sesión Ordinaria de Cabildo, citada para el día de hoy. Por lo que 
solicita a Usted tome las providencias del caso, para que al inicio 
de la Sesión con fundamento en el artículo 51 de la Ley Municipal 
para el Estado de Nayarit, sea nombrado el Regidor que habrá de 
presidirla, por consiguiente y en el cumplimiento de los deberes 
que ordena el artículo 73 de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit El Síndico Municipal en su calidad de representante legal 
del Municipio, propone ante esta Honorable Asamblea al Regidor 
José Juan Aguiar Larios, Secretario de la Comisión de 
Gobernación para que presida y dirija la presente Sesión de 
Cabildo, atendiendo los términos del artículo 51 de la citada Ley, 
misma propuesta que es aprobada por unanimidad, al mismo 
tiempo se le solicita al Regidor José Juan Aguiar Larios pase a 
ocupar el lugar de la Presidencia y asuma las funciones para las 
que ha sido designado, mismo que procede a hacerlo. 
 
   El Secretario del Ayuntamiento pasa lista de 
presentes, registrándose la asistencia de 13 integrantes del 
cabildo y 5 inasistencias justificadas del C. Presidente Municipal y 
de las Regidoras Elvia Acosta Esparza, Carmen Leticia 
Hernández Díaz, Jassive Patricia Durán Maciel y Grisela Villa 
Santacruz.  
 
  Una vez comprobada la existencia del quórum, se 
declaró legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que 
en ella se tomen, poniéndose a consideración el  siguiente:  
  

ORDEN DEL DÍA 
 

1.-  Lectura para la aprobación, en su caso, del acta de la Sesión 
de Cabildo de fecha 31 de Julio del 2009. 
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2.- Presentación para la aprobación, en su caso, del Dictamen 

relativo al Proyecto de Decreto que Reforma el Artículo 74 de 
la Constitución Política del Estado de Nayarit. 

 
3.- Presentación para la aprobación, en su caso, del dictamen 

relativo a la  Autorización de Jubilación al  C. Alfredo Abrego 
Correa, como  trabajador  del Ayuntamiento. 

 
4.- Presentación para la aprobación, en su caso, del dictamen 

relativo a la autorización para otorgar estímulo por cumplir 28 
años al servicio del ayuntamiento a la C. Ma. Angelina Zamora 
Sojo. 

 
5.-  Presentación para la aprobación, en su caso, del dictamen 

relativo a la  Autorización de Jubilación al  C. J. Merced Mares 
Sánchez, Agente de Seguridad Pública, por cumplir 30 años de 
servicio. 

 
6.-  Solicitudes y Comunicaciones recibidas: 
 

a).- Solicitud de autorización al Presidente, Síndico y Secretario 
del Ayuntamiento, a suscribir Convenio de Colaboración y 
coordinación relativo a la ejecución del Programa “Poder 
Joven”. 

 
b).- Solicitud de autorización al Presidente, Síndico y Secretario 

del Ayuntamiento, a suscribir Convenio especifico de 
coordinación relativo a la ejecución del programa de 
“Apoyo al Fortalecimiento de Instancias Municipales de 
Juventud”. 

 
c).- Solicitud de autorización para suscribir Convenio de 

Colaboración con la Cervecería Cuauhtémoc Moctezuma, 
S.A. de C.V. 

 
d).-Solicitud de autorización para suscribir Convenio de 

Coordinación con el Instituto Nayarita para la Infraestructura 
Física Educativa. 

 
e). Solicitud de autorización para someter a Consulta Pública el 

Plan Parcial de Urbanización para el Fraccionamiento “Villas 
de Aztlán” 
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f).- Solicitud de autorización para someter a Consulta Pública el 
Plan Parcial de Urbanización para el Fraccionamiento 
“Jardines del Paraíso”.  

 
g).-Solicitud de autorización para someter a Consulta Pública el 

Plan Parcial de Urbanización para el Fraccionamiento “La 
Floresta”.  

 
h).- Solicitud de autorización para someter a Consulta Pública 

el Plan Parcial de Urbanización para el Fraccionamiento 
“Parque Ecológico”.  

 
i).- Solicitud de autorización para someter a Consulta Pública el 

Plan Parcial de Urbanización para el Fraccionamiento 
“Colinas del Mirador”.  

 
j).- Solicitud de autorización para aportar y ejercer los recursos 

Federales del Programa “Prevención de la Violencia contra 
la Mujer en el Municipio de Tepic” de 2009, convenido con la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas (CDI). 

  
7.-  Informe del Presidente Municipal, correspondiente a los 

meses de mayo y Junio del 2009, sobre el estado que 
guarda la Administración en sus aspectos más relevantes. 

 
8.- Informe del Secretario del Ayuntamiento sobre asuntos 

turnados a Comisión. 
 
9.-   Clausura de la sesión. 
 
 
  Mismo que es desahogado de la siguiente manera. 
 
     Punto No. 1.- Para dar cumplimiento al Punto 
No. 1 del Orden del día relativo a la Lectura para la aprobación, 
en su caso, del acta de la Sesión de Cabildo de fecha 31 de Julio 
del 2009.- El Regidor Salvador Hernández Castañeda solicita 
se omita la lectura del acta en virtud de que todos la tienen en su 
poder, misma propuesta que es aprobada por unanimidad. 
 
   Igualmente por unanimidad se aprueba el acta 
correspondiente a la Sesión de Cabildo de fecha 13 y de Julio del 
2009. 
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   Punto No. 2.- Para el desahogo del Punto No. 2 
del orden del día relativo a la Presentación para la aprobación, en 
su caso, del Dictamen relativo al Proyecto de Decreto que 
Reforma el Artículo 74 de la Constitución Política del Estado de 
Nayarit.- La Regidora Sara Maria Delgado García da lectura al 
dictamen, mismo que se pone a consideración de los integrantes 
del cabildo para su discusión, registrándose para intervenir en el 
orden siguiente: 
   
   El Regidor Zeferino Ramos Nuño manifiesta 
que está en contra porque muchos incluido él, criticaron el actuar 
del anterior Gobernador, al no respetar la Constitución y las Leyes 
del Estado y que el actual Gobernador tampoco las está 
respetando como es el caso del nombramiento de la Directora de 
IPROVINAY y a la Lic. Georgina López Arias Directora de 
IPROVINAY edad de 30 años y ella tiene 26, y en este caso es 
exactamente lo mismo, primero promueve, designa y luego busca 
que se modifique la ley, además no esta de acuerdo en el sentido 
de que son mas capaces los jóvenes que los que tienen mas edad 
ya que hay muchas personas mayores con mucha capacidad. 
 
    El Regidor Salvador Hernández Castañeda 
reconoce al Regidor Zeferino Ramos Nuño su gran capacidad y 
pide a sus compañeros que apoyen dicha reforma porque cada 
día se abren mas oportunidades para los jóvenes, ya que estan 
ocupando cargos importantes sin dejar de lado a la gente que 
tiene experiencia, independientemente de partidos y colores se 
tenga la congruencia para que los jóvenes ocupen esos cargos. 
 
  Puesto a votación el punto en comento, se aprobó por 
mayoría con 11 votos a favor, 1 en contra del Regidor Zeferino 
Ramos Nuño y 1 abstención del Regidor Roberto Rodríguez 
Medrano, con los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO.- ES DE APROBARSE Y SE APRUEBA EN TODOS Y 
CADA UNO DE SUS TÈRMINOS EL PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA, EL ARTÌCULO 74 DE LA CONSTITUCIÒN 
POLÌTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, 
MISMO QUE FUE APROBADO POR EL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO, REPRESENTADO POR LA VIGÈSIMA NOVENA 
LEGISLATURA, EN SESIÒN CELEBRADA EL DÌA JUEVES 21  
DE MAYO DEL AÑO EN CURSO. 
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SEGUNDO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO A EFECTO DE QUE REALICE LO 
CONDUCENTE Y DANDO CABAL CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LA LEY, REMITA AL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT; LA PRESENTE 
RESOLUCIÒN ADOPTADA POR EL H. XXXVIII 
AYUNTAMIENTO DE TEPIC, REMITIENDO LA CERTIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 
 
TERCERO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL 
AYAUNTAMIENTO PARA QUE PUBLÍQUE LOS PERESENTES 
PUNTOS DE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL. 
ÓRGANO DE DIFUSIÓN DEL H. XXXVIII AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TEPIC. 
 
  Punto No. 3.- Para dar continuidad al Punto No. 3 del 
Orden del día relativo a la Presentación para la aprobación, en su 
caso, del dictamen relativo a la  Autorización de Jubilación al  C. 
Alfredo Abrego Correa, como  trabajador  del Ayuntamiento.- El 
Regidor Jorge Humberto Segura López da lectura al dictamen, 
mismo que se pone a consideración de los integrantes del cabildo 
para su discusión, registrándose para intervenir en el orden 
siguiente:  
 
  El Regidor Salvador Hernández Castañeda felicita al 
C. Alfredo Abrego Correa ya que a le tocó colaborar con el en la 
Coordinación de los Comités de Acción Ciudadana, por lo que es 
un honor ser parte de este cabildo dado que su compañero en 
mención siempre demostró su profesionalismo en las tareas que 
le fueron encomendadas.  
 
  El Regidor Armando Castañeda Hernández al igual 
que su compañero que le antecedió la palabra felicita al 
compañero Alfredo Abrego Correa. 
 
  Puesto a votación el punto en comento, se aprobó por 
unanimidad con los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 

PRIMERO.- ES PROCEDENTE Y SE OTORGA JUBILACIÒN AL 
C. ALFREDO ABREGO CORREA, A PARTIR DE ESTA FECHA, 



 6

EL CUAL PERCIBE MENSUALMENTE LA CANTIDAD DE $ 
11,792.68 (ONCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS 68/100 M. N.), SEGÙN CONSTANCIAS EXPEDIDAS 
POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS. 
 
SEGUNDO.- LA JUBILACIÒN QUE SE OTORGA ES DE 
CARÁCTER VITALICIO DEBIENDOSE INCREMENTAR SU 
MONTO CONFORME A LOS AUMENTOS OTORGADOS A LOS 
TRABAJADORES EN ACTIVO Y DE ACUERDO A LAS 
PARTIDAS DE EGRESOS QUE CON POSTERIORIDAD SE 
AUTORICEN. 
 
TERCERO.- ES PROCEDENTE Y SE AUTORIZA EL PAGO DE 
$7,000.00 (SIETE MIL PESOS) POR CONCEPTO DE PAGO 
ÙNICO POR RETIRARSE DEFINITIVAMENTE DE SUS 
LABORES. 
 
CUARTO.- INSTRÙYASE AL TESORERO MUNICIPAL PARA 
QUE CUBRA DICHAS PRESTACIONES A LA BREVEDAD 
POSIBLE. 
 
QUINTO.- INSTRÙYASE AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA QUE SE PUBLIQUE LA PRESENTE 
JUBILACIÒN EN LA GACETA MUNICIPAL, ÓRGANO DE 
DIFUSIÒN DEL MUNICIPIO DE TEPIC. 

 
  Punto No. 4.- Para desahogar el Punto No. 4 del 
orden del día relativo a la Presentación para la aprobación, en su 
caso, del dictamen relativo a la autorización para otorgar estímulo 
por cumplir 28 años al servicio del Ayuntamiento a la C. Ma. 
Angelina Zamora Sojo.- La Regidora Minerva Carrillo Michel da 
lectura al dictamen, mismo que puesto a votación se aprobó por 
unanimidad con los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO.- ES PROCEDENTE Y SE AUTORIZA EL PAGO A LA 
C. MA. ANGELINA ZAMORA SOJO, POR ÙNICA VEZ EL PAGO 
DE $28’000.00 (VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M. N), POR 
CONCEPTO DE ESTÌMULO ECONÒMICO POR QUE 
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CUMPLIRÀ 28 AÑOS AL SERVICIO DE ESTE MUNICIPIO DE 
TEPIC EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 
 
SEGUNDO.- INSTRÙYASE AL TESORERO MUNICIPAL PARA 
QUE CUBRA DICHA PRESTACIÒN A LA BREVEDAD 
POSIBLE. 
 
TERCERO.- INSTRUYASE AL TESORERO MUNICIPAL PARA 
QUE SE LE INCREMENTE 8% ADICIONAL DE SU SUELDO 
BASE A LA C. MA. ANGELINA ZAMORA SOJO, CONFORME 
LO ESTABLECE LA CLAUSULA VIGÈSIMA NOVENA DEL 
CONVENIO LABORAL VIGENTE 2008. 
 
CUARTO.- INSTRÙYASE AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA QUE PUBLÌQUE  LOS PRESENTES 
ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL, ÓRGANO DE 
DIFUSIÒN DEL MUNICIPIO DE TEPIC. 

 
  Punto No. 5.- Para dar curso al Punto No. 5 del orden 
del día relativo a la Presentación para la aprobación, en su caso, 
del dictamen relativo a la  Autorización de Jubilación al  C. J. 
Merced Mares Sánchez, Agente de Seguridad Pública, por 
cumplir 30 años de servicio.- El Regidor Armando Bañuelos 
Castañeda da lectura al dictamen, mismo que puesto a votación 
se aprobó por unanimidad con los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO.- ES PROCEDENTE A PARTIR DE ESTA FECHA, 
OTORGAR JUBILACIÓN CON CARÀCTER VITALICIO AL C. J. 
MERCED MARES SÁNCHEZ, EL CUAL PERCIBE 
MENSUALMENTE LA CANTIDAD DE $ 7,386.40 (SIETE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 40/100 M. N.), 
SEGÙN CONSTANCIA EXPEDIDA POR DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS. 
 
SEGUNDO.- PUBLÌQUESE LA PRESENTE JUBILACIÒN EN LA 
GACETA MUNICIPAL, ÓRGANO DE DIFUSIÒN DEL 
MUNICIPIO DE TEPIC.  
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       Punto No. 6.- Continuando con el Punto No. 6 
del orden del día relativo a Solicitudes y Comunicaciones 
recibidas.- El Secretario informa que se recibió en la Secretaría 
del Ayuntamiento lo siguiente: 
 

a).- Solicitud de autorización al Presidente, Síndico y Secretario 
del Ayuntamiento, a suscribir Convenio de Colaboración y 
coordinación relativo a la ejecución del Programa “Poder 
Joven”.- Misma que se turna a las Comisiones de 
Hacienda y Cuenta Pública y la de Juventud, Deporte y 
recreación, a efecto de que emitan el dictamen 
correspondiente. 

 
b).-Solicitud de autorización al Presidente, Síndico y Secretario 

del Ayuntamiento, a suscribir Convenio especifico de 
coordinación relativo a la ejecución del programa de “Apoyo 
al Fortalecimiento de Instancias Municipales de Juventud”. 
Misma que se turna a las Comisiones de Hacienda y 
Cuenta Pública y la de Juventud, Deporte y recreación, a 
efecto de que emitan el dictamen correspondiente. 

 
c).-Solicitud de autorización para suscribir Convenio de 

Colaboración con la Cervecería Cuauhtémoc Moctezuma, 
S.A. de C.V. Misma que se turna a las Comisiones de 
Educación, Cultura y Bibliotecas y la de Seguridad 
Pública, Tránsito, Justicia y Derechos Humanos, a 
efecto de que emitan el dictamen correspondiente. 

 
d).-Solicitud de autorización para suscribir Convenio de 

Coordinación con el Instituto Nayarita para la Infraestructura 
Física Educativa.- Misma que se turna a las Comisiones 
de Hacienda y Cuenta Pública y la de Control y 
Administración del Desarrollo Urbano y Ecología, a 
efecto de que emitan el dictamen correspondiente. 

 
e). Solicitud de autorización para someter a Consulta Pública el 

Plan Parcial de Urbanización para el Fraccionamiento “Villas 
de Aztlán”.- Misma que se turna a la Comisión de Control 
y Administración del Desarrollo Urbano y Ecología, a 
efecto de que emitan el dictamen correspondiente. 

 
f).- Solicitud de autorización para someter a Consulta Pública el 

Plan Parcial de Urbanización para el Fraccionamiento 
“Jardines del Paraíso”.- Misma que se turna a la Comisión 
de Control y Administración del Desarrollo Urbano y 
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Ecología, a efecto de que emitan el dictamen 
correspondiente. 

 
g).- Solicitud de autorización para someter a Consulta Pública 

el Plan Parcial de Urbanización para el Fraccionamiento “La 
Floresta”.- Misma que se turna a la Comisión de Control 
y Administración del Desarrollo Urbano y Ecología, a 
efecto de que emitan el dictamen correspondiente. 

 
h).- Solicitud de autorización para someter a Consulta Pública 

el Plan Parcial de Urbanización para el Fraccionamiento 
“Parque Ecológico”. Misma que se turna a la Comisión de 
Control y Administración del Desarrollo Urbano y 
Ecología, a efecto de que emitan el dictamen 
correspondiente. 

 
i).- Solicitud de autorización para someter a Consulta Pública el 

Plan Parcial de Urbanización para el Fraccionamiento 
“Colinas del Mirador”.- Misma que se turna a la Comisión 
de Control y Administración del Desarrollo Urbano y 
Ecología, a efecto de que emitan el dictamen 
correspondiente. 

 
j).- Solicitud de autorización para aportar y ejercer los recursos 

Federales del Programa “Prevención de la Violencia contra 
la Mujer en el Municipio de Tepic” de 2009, convenido con la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas (CDI). Misma que se turna a las Comisiones de 
Hacienda y Cuenta Pública y la de Equidad y Género, a 
efecto de que emitan el dictamen correspondiente. 

        
   Punto No. 7.- Para cumplir con el Punto No. 7 del 
orden del día relativo al Informe del Presidente Municipal, 
correspondiente a los meses de mayo y Junio del 2009, sobre el 
estado que guarda la Administración en sus aspectos más 
relevantes.- El Secretario informa que todos tienen en su poder 
dicho informe para su conocimiento. 
 
     Punto No. 8.- Para dar curso al Punto No. 8 del orden 
del día relativo al Informe del Secretario del Ayuntamiento sobre 
asuntos turnados a Comisión. El Secretario informa que todos 
tienen en su poder dicho informe para su conocimiento. 
 
  Punto No. 9.- No habiendo mas asuntos que tratar se 
clausura la sesión siendo las 19:54 (Diecinueve horas con 
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cincuenta y cuatro minutos) del día arriba señalado, ante la 
presencia del ciudadano secretario que certifica y da fe. 


